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los efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Ex·
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, Y. en conse·
cuencia,

Esta Jefatura... de conformidad con lo dispuesto en el referido
artículo. 52, ha resuelto convocar a los titulares y propietarios
de derechos afectados que figuran en la relación adjunta para
que el día y. hora que se expresan comparezcan en las afiebas
del Ayuntamiento de Villabona, al objeto de trasladarse pos·
teriormente, sl fuera necesario, al terreno y ~roceder, al levan
tamiento de las actas previas a la ocupaCIón de las fincas
citadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente,
o bien representados por persona debidamente l1utorizada para

actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad, el último recibo de la contribución y .certificado
catastral, pudiendo hacerse acompafiar, a su costa, si lo es-
tima oportuno, de su Perito o Notario. .

Los jnteresados, una vez publicada la relación y hasta el
monümto del levantamjento del acta previa, podrán formular
por escrito ante esta Jefatura alegaciones a los solos efectos
de subsanar pasibles Errores que se hayan padecido al rela
cior;ar los bienes y derechos afectados por la urgente ocu~

pación.

San Sehastiún, .1, de dicíe,mbrc de 1974.-EI Ingeniero Jefe.
9.,386~E.
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Urbana .................. 10 enero 11
urbanu "-.............. 10 enero 11

Urbana 10 enero 11

Urbana 10 enero 11
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Federico, Eloísa y -Amelia Urdapilleta Soronda. Nueva, 3I.
Villabona _ ., « •••••••• <0 ••••••••

Federico, Eloísa y AmeBa Urdapílleta Sarando « .

Francisco Itoiz Zarranz. Nueva, 39. Villabona.-José Agote
Sánchez y José Antonio Brit hermanos. José María Sala~

verría, 25, 1.<> A. San Sebastián ..
Francisco lmaz. Paseo San Francisco, 39 b. 3." Tolosa ...
Herederos de Juan Martín Aramburu. Nueva, 38, LO VJ-

Habana , .
Herederos de Valeriana Saizar. Tomás Gros, 3, LO izqaa.

San Sebastián ...
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25436 RESOLUCION de ;la Confederación Hidrogrcifica
del Ebro por la que se seitala fecha para el le~

vantamiento de actas previas a la ocupación de las
fincas. que se citan.... afectadas por la obra ..Zona
del canal del Cinca. Tramo lI. E;rcpediente núme~

ro 16, primer adicionar., termino municipal de Per~

tusa (HuescaJ.

Declaradas de urgente ejecución las obras del canal del
Cinca y acequias principales derivadas del mismo, mediante· re
solución del Ministerio de Obras Públicas de 10 de octubre de
1958, de confúrmidad con el acuerdo aprobatorio del Consejo
de Ministros de la Nación de la misma fecna, al objeto de que
sea de aplicacióÍl a l~ expropiaciones el procedimiento de
urgencia previsto por el artículo 52 y concordantBs de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954_, y en uso de

las atribuciones que- al respecto tengo conferidas, he tenido
a bien convocar en los locales de la Akalctia de Pertusa. (Hues·
ca), para el dia 10 de enero de 1975, y hora de las once de la
mafiana, a todo3 los propietarios afectados por el procedimien
to y que se expresan en la adjunta relación, para que, sin
perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno asi lo solicita, se
proceda al levantamiento de las aetas previas a la ocupación
de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el re·
presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde
de Pertusa tHuescaJ, o Concejal en quien delegue, podrán asis
tir los propietarios, ejercitando los derechos que al efecto de
termipa el mencionado artículo 52 en s,,:! párrafo tercero.

Zaragoza. 26 de noviembre de 197':!.-EI Ingeniero Director,
Gonzalo Sancho de Ybarra.-9.424-E,
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Fínca

número
Propietario Situación Cultivo

_1
2
3
4

Alfredo Palacios Solano
José Cavero Bistué "." ...
Maria Foncillas Mancho
Clemente Tomás Segura

. Candaran
.............................. Candaran

................ '" Candaran
Candaran

-------~.--- -~------

Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Erial pastos.

Declaradas de urgente ejecución las obras del canal del
Cinca y acequias principales derivadas del mismo, mediante
resolución del Ministerio de Obras Públicas de 10 de octubre
de 1958, .. de conformidad con el acuerdo aprobatorio del Con
sejo de Ministros de la Nación de la misma fecha, al objeto
de que sea de aplicación a las expropiaciones el procedimien~

to de urgencia previsto por el articulo 52 y concordantes de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dici-embre de 1954, y

25437 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que Se señala fecha para el le·
vantamiento de. actas previas a la ocupación de las
fincas que se citan, afectadas por la obra ..Zona
del canal del Cinca. Acueducto del Alcanadre. EX 8

pediente número 17_, término municipal de Pertusa
(Huesca).

I en uso de las atribuciones que al respecto tengo confe-!,idas,
he tenido a bien convocar en los locales de la Alcaldla de
Pertusa (Huesca) para el día 10 de enen? de. 1975, Y hora de
las once de la mañana a todos los propwtanos afectados por

_el procedimiento y qué se expresan en la adjunta .relación,
para que, sin perjuicio de trasladarse al terreno, SI algu.no
así lo solicita, se proceda al levantamiento de las actas preVIas
a -la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el
representante y Perito de la Administración, así como el Al
calde de Pertusa CHuescaJ, o Concejal en quien delegue,
podrán asistir los propietarios, ejercitando los derechos que al
efecto determina el mencionado articulo 52, en su párra
fo tercero.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1974.-El Ingeniero Director,
Gonzalo Sancho de Ybarra.-9.423-E.


